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ENMIENDAS DEL SENADO 

1221000054 Mediante mensaje motivado a la Proposición de Ley de modificación de la 
Ley Orgánica 311981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, a efectos de 
constituir una Comisión Mixta Congreso-Senado de relaciones con el De- 
fensor del Pueblo (Orgánica). 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(122) Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios del 
Congreso. 

122/000054. 

AUTOR: Senado. 

Enmiendas aprobadas por el Senado a la Proposición 
de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, a efectos 
de constituir una Comisión Mixta Congreso-Senado de 
relaciones con el Defensor del Pueblo, acompañadas de 
mensaje motivado. 

Acuerdo: Someter a la deliberación del Pleno, confor- 
me al Artículo 123 del Reglamento de la Cámara, y pu- 
blicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el Artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de febrero 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Al Congreso de los Diputados 

Mensaje Motivado 

El Senado ha deliberado sobre la Proposición de Ley 
Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 311981, de 
6 de abril, del Defensor del Pueblo, a efectos de consti- 
tuir una Comisión Mixta Congreso-Senado de relacio- 
nes con el Defensor del Pueblo, y, en uso de las 
facultades que le confiere el Artículo 90.2 de la Consti- 
tución, ha aprobado, en su sesión del día 12 de febrero 
de 1992, las siguientes enmiendas: 

Al Artículo Unico se adiciona un nuevo apartado, que 
sería el número 6, con objeto de modifiar la redacción 
del número 3 del Artículo 22 de la Ley Orgánica 3/81, 
de manera que también en dicho precepto quede susti- 
tuida la referencia a las Comisiones del Congreso y del 
Senado por la relativa a la Comisión Mixta de ambas 
Cámaras que se crea mediante esta Proposición de Ley. 

En la Disposición Adicional se introduce una correc- 
ción de estilo consistente en sustituir el término «me- 
canismos» por «procedimientos», que se considera más 
conforme al carácter jurídico y no técnico de la mate- 
ria regulada. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1992.-El Presi- 
dente, Juan José Laborda Martín.-El Secretario pri- 
mero, Manuel Angel Aguilar Belda. 
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PROPOSICION DE LEY ORGANICA DE MODIFICACION DE LA LEY ORGANICA 3/81, DE 6 DE ABRIL, DEL 

RELACIONES CON EL DEFENSOR DEL PUEBLO 
DEFENSOR DEL PUEBLO, A EFECTOS DE CONSTITUIR UNA COMISION MIXTA CONGRESO-SENADO DE 

TEXTO APROBADO 
POR EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

La Ley Orgánica 3/81, de 6 de abril, por la que se es- 
tablece el régimen jurídico del Defensor del Pueblo es- 
tablece en el número 2 de su artículo segundo la 
constitución de sendas Comisiones encargadas de re- 
lacionarse con el Defensor del Pueblo, tanto en el Con- 
greso como en el Senado. 

Si bien es cierto que en determinadas ocasiones am- 
bas Comisiones pueden e incluso en algún supuesto de- 
ben reunirse conjuntamente, el hecho de que el régimen 
de funcionamiento habitual sea con carácter indepen- 
diente dificulta a menudo la relación entre las Cortes 
Generales como todo institucional, compuesta de dos 
Cámaras, con el Defensor del Pueblo, alto comisiona- 
do de las mismas. 

En aras a corregir tal deficiencia, buscando estable- 
cer un cauce de relación más eficaz a la esencialísima 
Institución del Defensor del Pueblo, parece oportuno 
y que toda vez que la normativa constitucional no lo 
impide, establecer una única Comisión en las Cortes Ge- 
nerales encargada de relacionarse con el Defensor del 
Pueblo, Comisión que estará integrada tanto por miem- 
bros del Congreso como por miembros del Senado. 

Tal es el objeto de la presente Ley Orgánica de Modi- 
ficación de la Ley Orgánica 3/81, que en su rango nor- 
mativo se limita a establecer dicha previsión de una 
Comisión unitaria, defiriendo en la potestad reglamen- 
taria interna de las Cámaras el régimen de designación 
y funcionamiento de la misma como, por otro lado, ha- 
ce la ley que se modifica. 

ARTICULO UNICO 

1. El número 2 del artículo 2.0 de la Ley Organica 
3/81 quedará redactado como sigue: 

«Se designará en las Cortes Generales una Comisión 
Mixta Congreso-Senado encargada de relacionarse con 
el Defensor del Pueblo e informar a los respectivos Ple- 
nos en cuantas ocasiones sea necesario. )) 

2. El número 3 del artículo 2.0 de la Ley Orgánica 
3/81 quedará redactado como sigue: 

«Dicha Comisión se reunirá cuando así b acuerden 
conjuntamente el Presidente del Congreso y del Sena- 
do, y en todo caso, para proponer a los Plenos de las 
Cámaras el candidato o candidatos a Defensor del Pue- 
blo. Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por ma- 
yoría simple. >, 

ENMIENDAS INTRODUCIDAS 
POR EL SENADO 
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3. Se suprime en el número 5 del artículo 2.0 de la 
Ley Orgánica 3/81 los términos «conjunta de ambas Co- 
misiones», sustituyéndolo por los términos «de la co- 
misión )). 
4. En el número 6 del artículo 2." de la Ley Orgáni- 

ca 3/81 se sustituyen los términos «se reunirán de nue- 
vo en sesión conjunta las Comisiones del Congreso y 
del Senado)) por «se reunirá de nuevo la Comisión Mixta 
Congreso-Senado)). 

El número 2 del artículo 10 de la Ley Orgánica 
3/81 quedará redactado como sigue: 

5 .  

((Los Diputados y Senadores individualmente, las Co- 
misiones de investigación o relacionadas con la defen- 
sa general o parcial de los derechos y libertades 
públicas y, principalmente la Comisión Mixta Congreso- 
Senado de relaciones con el Defensor del Pueblo, po- 
drán solicitar mediante escrito motivado la interven- 
ción del Defensor del Pueblo para la investigación o 
esclarecimiento de actos, resoluciones y conductas con- 
cretas producidas en las Administraciones públicas, 
que afecten a un ciudadano o grupo de ciudadanos, en 
el ámbito de sus competencias.)) 

DISPOSICION ADICIONAL 

El Congreso y el Senado iniciarán los mecanismos 
oportunos para adaptar sus correspondientes Regla- 
mentos a las previsiones de esta Ley. 

6. El número 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 
3/81 quedará redactado como sigue: 

«Cuando entienda que un documento declarado se- 
creto y no remitido por la Administración pudiera afec- 
tar de forma decisiva a la buena marcha de su 
investigación, lo pondrá en conocimiento de la Comi- 
sión Mixta Congreso-Senado a que se refiere el artícu- 
lo 2." de esta Ley.» 

DISPOSICION ADICIONAL 

El Congreso y el Senado iniciarán los procedimien- 
tos oportunos para adaptar sus correspondientes Re- 
glamentos a las previsiones de esta Ley. 
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